ORDENANZA

Artículo Primero: Modifícase el artículo 225 de la Ordenanza Fiscal Impositiva Vigente. El que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 225: A partir del 1 de marzo de 2002, fíjense, a los fines del cobro de este tributo las alícuotas y montos fijos sobre las ventas bimestrales establecidos en la siguiente escala:

Hasta $ 200.000 bimestrales

   $       0 más el 5 por mil sobre el monto total

De $ 200.001 a $ 1.000.000 bimestrales   $1.000 más el 4 por mil sobre el excedente de $ 200.000

De $ 1.000.001 en adelante

   $ 4.200 más el 3 por mil sobre excedente de $ 1.000.000

En los casos en que el contribuyente o responsable ejerza actividades en dos o más jurisdicciones ajustarán la liquidación de esta tasa a las normas del Convenio Multilateral - Ley Nro. 8960 del 18/08/77 - Régimen General o Especial. Asimismo los contribuyentes o responsables que ejerzan actividades en dos o más Municipios de la Provincia de Buenos Aires deberán tributar conforme el Artículo 35 de dicho convenio.

Los Contribuyentes que liquiden el tributo en forma mensual deberán tributar conforme la siguiente escala:

Hasta $ 100.000 mensuales

$       0 más el 5 por mil sobre el monto total

De $ 100.001 a $ 500.000 bimestrales
$ 500 más el 4 por mil sobre el excedente de $ 100.000

De $ 500.001 en adelante

$ 2.100 más el 3 por mil sobre excedente de $ 500.000

Se encuentran exceptuados de lo dispuesto en la escala precedente las siguientes actividades:

a) Supermercados mayoristas, Supermercados e Hipermercados, los que se hallarán gravados con una alícuota uniforme del ocho por mil (8%0) sobre la totalidad de las ventas producidas en el período fiscal correspondiente. Serán considerados tales, los establecimientos que se hallen encuadrados en el Artículo 1 de la Ordenanza Nro. 77/79 modificada por Ordenanza Nro. 162/00, esto es aquellos comercios cuyas instalaciones superen los 2500 m2 cubiertos.

b) Servicios de Educación y Salud estarán gravados con una alícuota del 1.5 %0 sobre las ventas producidas en el período fiscal correspondiente. Se exceptúa a los colegios privados del pago de las Tasas de Seguridad e Higiene cuyas cuotas mensual efectiva por todo concepto no fuese superior a los Pesos Cien ($100.-).-

c) Industriales - Construcción estarán gravados con una alícuota del 3%0 sobre las ventas producidas en el período fiscal correspondiente.

Los contribuyentes y/o responsables del sector industrial del Partido de Pilar que abonen en término sus obligaciones fiscales gozarán de una bonificación del cero cinco por mil (0,5%0) de la alícuota que grava a la citada actividad.

Cuando la base imponible del rubro principal que ejerciera el contribuyente o responsable, se determinare confirme al inciso a) del artículo 100vo. De la Ordenanza Fiscal, corresponde computar la totalidad de los ingresos generados por el ejercicio de todos los rubros fiscales gravados y desarrollados por el contribuyente o responsable e imputables al período en que se devengaren.

REGIMEN ESPECIAL DE TRIBUTACION PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Para aquellos contribuyentes que se encuentren incluidos dentro del denominado Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes - Ley 24.977, o los que sin estarlo cuyo volumen de ingresos brutos devengados durante el ejercicio fiscal anterior, fueren inferiores o iguales a los consignados en la escala detallada en este artículo, se liquidarán los siguientes montos fijos bimestrales:

Monto Anual de Ventas

Monto Fijo Bimestral





De $            0 hasta $   18.000 

$    0,00

De $   18.001 hasta $   36.000

$   20,00

De $   36.001 hasta $   48.000

$   30,00

De $   48.001 hasta $   60.000

$   40,00

De $   60.001 hasta $   72.000

$   50,00

De $   72.001 hasta $   96.000

$   60,00

De $   96.001 hasta $ 120.000

$   70,00

De $ 120.001 hasta $ 144.000

$   80,00

De $ 144.001 hasta $ 168.000

$   90,00

De $ 168.001 hasta $ 192.000

$  100,00

De $ 192.001 hasta $ 216.000

$  110,00

De $ 216.001 hasta $ 240.000

$  120,00

